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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Heroica e Histórica ciudad de 

Cuautla, Morelos; a trece de julio dos mil 

veintitrés.  

 

VISTOS  para resolver los autos del Toca 

Civil número 172/2023-6, formado con motivo del 

recurso de apelación interpuesto por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2], en su carácter de parte actora, en contra de la 

sentencia definitiva de veintiocho de febrero de dos 

mil veintitrés, pronunciada por la Juez Tercero Civil 

de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del 

Estado de Morelos, en el JUICIO SUMARIO CIVIL 

sobre TERMINACIÓN DE CONTRATO DE 

COMODATO, promovido por 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_actor_[2] contra 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_demandado_[3], en el expediente civil número 

271/2021-1; y, 

 

R E S U L T A N D O 

 

1.- El veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, la 

Juez Principal dictó la sentencia definitiva, que en sus 

puntos resolutivos dice: 

 
“PRIMERO. Este Juzgado Tercero Civil de Primera 
Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado de 
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Morelos, es competente para conocer y resolver en 
definitiva el presente asunto en términos de lo 
dispuesto en el Considerando I de esta resolución. 
SEGUNDO. La actora 
[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]
, no acreditó la existencia del contrato verbal de 
comodato que dice celebró con la demandada 
[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demanda
do_[3]; en consecuencia, se absuelve a la parte 
demandada de todas y cada una de las pretensiones 
reclamadas por la parte actora. 
TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 157 y 164 del Código Procesal Civil vigente en 
el Estado de Morelos, toda vez que no se desprende 
que la parte actora hubiese actuado con temeridad o 
mala fe, cada una de las partes reportará los gastos y 
costas que hubiese erogado. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE...”. 

 

2.- En desacuerdo con la determinación transcrita, la 

parte actora interpuso el recurso de apelación, 

siendo admitido por la Juez de Origen mediante auto 

de catorce de marzo de dos mil veintitrés en el 

efecto suspensivo, remitiendo la inferior en grado los 

autos originales para la substanciación del citado 

recurso, calificación de grado que esta alzada 

determinó como la correcta al admitirse por la A quo, 

y una vez que se tramitó con las formalidades 

establecidas en la Ley, quedando los autos en estado 

de ser resueltos, bajo lo siguiente: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 
I.- COMPETENCIA. - Esta Sala del  

Tercer Circuito Judicial del Honorable Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Morelos, es competente para 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

conocer y resolver el recurso de apelación, en términos 

de lo dispuesto por el artículos 99 fracción VII de la 

Constitución Política del Estado de Morelos, en relación 

con los numerales 2, 3, fracción I, 4, 5 fracción I, 43 y 

44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Morelos. 

 

II.- RECURSO.- El recurso de apelación es un 

medio de impugnación que procede en los 

procedimientos de carácter sumario en los casos que 

enumera el artículo 532 fracción I en relación al 

ordinal 606 del Código Procesal Civil en vigor para el 

Estado de Morelos1, en el caso, es empleado en 

contra de la sentencia definitiva de veintiocho de 

febrero de dos mil veintitrés, con el objeto de revisar 

si el fallo motivo de esta Alzada se ajusta o no a 

derecho y en consecuencia resolver si se revoca, 

modifica o confirma, así que siendo la determinación 

de fecha aludida, conclusiva del juicio sumario, 

resulta apelable y por lo tanto idóneo el recurso 

hecho valer.  

 

Por su parte, el recurso de apelación fue 

presentado por escrito oportunamente por la parte 

                                                 
1 ARTICULO 532.- Resoluciones apelables. Sólo podrán ser objeto de apelación las siguientes resoluciones 

de primera instancia: I.- Las sentencias definitivas e interlocutorias, en toda clase de juicios, excepto 
cuando la Ley declare expresamente que no son apelables;… 
 

ARTICULO 606.- Apelación de autos y sentencias en el procedimiento sumario. En los juicios sumarios 
solamente los autos y sentencias interlocutorias que decidan incidentes y las sentencias definitivas, serán 

apelables; el recurso sólo se admitirá en el efecto devolutivo. 
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actora de origen, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la notificación de la determinación 

recurrida, a través del ocurso que presentó ante el 

Juzgado Primigenio, colmándose así lo establecido por 

los numerales 534 fracción I y 5352 de la Ley Adjetiva 

Civil. 

 

III. CONCEPTOS DE LOS AGRAVIOS.- Esta Sala 

del Tercer Circuito Judicial, estima innecesario en el 

caso realizar la reproducción literal tanto de las 

consideraciones que integran la sentencia recurrida, 

como de los motivos de disenso esgrimidos por la 

parte inconforme con la intención de demostrar su 

pretendida ilegalidad, en primer término, porque no 

constituye una obligación emanada de la ley de la 

materia; además, porque su contenido es del 

conocimiento de las partes; también, porque la 

determinación impugnada se tiene a la vista al 

momento de resolver. 

 

De manera que obviar su transcripción en 

este apartado no transgrede los principios de 

congruencia y exhaustividad que deben regir en el 

dictado de las sentencias, ni afecta a las partes 

contendientes, pues éstos se encuentran satisfechos 

                                                 
2 ARTÍCULO 534.- Plazo para interponer la apelación. El plazo improrrogable para interponer el recurso de 

apelación será de: … I.- Cinco días si se trata de sentencia definitiva; 
ARTICULO 535.- Forma de la interposición de la apelación. El recurso de apelación debe interponerse ante 
el Juez que pronunció la sentencia: I.- Por escrito, o II.- Verbalmente en el acto de notificarse la 

resolución… 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

cuando esta Alzada precisa los argumentos de la 

resolución recurrida y del escrito de agravios, los 

estudia y da una respuesta acorde.3 

 

IV. ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS. - Para 

comenzar la inconforme alega toralmente en sus 

agravios que la A quo realiza una errónea 

interpretación a inobservancia de lo dispuesto por los 

numerales 1961, 1967 y 1971 de la Ley Sustantiva 

Civil, con relación a los ordinales 2, 15 fracciones I, 

III y VIII, 16, 17 fracción III, 426 fracción I párrafos 

I y III, 471 y 490 de la Codificación Sustantiva Civil, 

toda vez que otorgar valor indiciario o de presunción 

a la confesional ficta de la demandada de origen, 

contraviene la porción normativa que concede valor 

probatorio pleno a esa declaración, o que estima 

confeso al absolvente. 

 

Asimismo, la apelante aduce que la A quo 

hace una inexacta valoración de la prueba 

testimonial a cargo de 

[No.6]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], pues 

dichas declaraciones robustecen la celebración del 

contrato verbal de comodato entre las partes y los 

hechos afirmados en la demanda inicial, como la 

                                                 
3 Registro digital: 164618; Instancia: Segunda Sala: Novena Época; Materias(s): Común 
Tesis: 2a./J. 58/2010; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Mayo de 

2010, página 830; Tipo: Jurisprudencia 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. 
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ocupación por más de nueve años de la heredad 

materia del mencionado pacto y el que la apelada se 

ha negado a desocupar; del mismo modo, se duele 

por la imprecisa apreciación de la constancia de 

posesión de once de junio de dos mil veintiuno, 

donde obra como antecedente de la posesión 

concerniente al predio sobre el que fue celebrado el 

comodato materia de la litis, un diverso contrato de 

cesión de derechos posesorios de doce de marzo de 

dos mil uno. 

 

Por último, la inconforme señala que la 

Juez Natural no valoró la documental consistente en 

seis capturas de pantalla de veinticinco de abril de 

dos mil veinte, entre la demandada natural y 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], de 

donde se desprende que la apelada obtuvo la 

posesión por diversa causa a la propiedad, 

precisamente a través del contrato verbal de 

comodato, insistiendo en la falta de apreciación de 

todas las pruebas aportadas por la accionante 

natural.  

 

 A propósito de lo vertido devienen en 

INFUNDADOS los motivos de inconformidad 

planteados por los recurrentes, tal y como a 

continuación se expondrá. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

 

En esa línea, es de advertirse que a la 

totalidad de los motivos de disenso se les dará 

respuesta de forma conjunta dada su estrecha 

relación, alegaciones que se centran en la incorrecta 

apreciación de las pruebas confesional, testimonial y 

documentales, así como una imprecisa valoración de 

todo el acervo probatorio a la luz de los elementos 

constitutivos del contrato de comodato), sin 

embargo, sus planteamientos en general resultan 

insuficientes. 

 

En principio, al caso conviene rememorar 

que los numerales 368, 360, 369, 386, 387, 426, 

427, 437, 442, 444, 446, 449, 450, 490, 493, 494, 

495, 497, 498 y 4994 de la Codificación Adjetiva Civil, 

                                                 
4ARTICULO 360.- Contestación de la demanda. El demandado formulará la contestación de la demanda dentro del plazo de 

diez días, refiriéndose a cada una de las pretensiones y a los hechos aducidos por el actor en la demanda, admitiéndolos o 
negándolos expresando los que ignore por no ser propios o refiriéndolo como considere que ocurrieron. Cuando el 
demandado aduzca hechos o derecho incompatibles con los señalados por el actor en la demanda se tendrá por contestada 

en sentido negativo de estos últimos. El silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos y el derecho 
sobre los que no se suscitó controversia, la negación de los hechos no entraña la admisión del Derecho, salvo lo previsto en 
la parte final del artículo 368. Las defensas o contrapretensiones legales que oponga, cualquiera que sea su naturaleza, se 

harán valer simultáneamente en la contestación y nunca después, a menos que sean supervenientes. De las 
contrapretensiones de falta de legitimación del actor, de conexidad, litispendencia y cosa juzgada, se dará vista al 
demandante para que rinda las pruebas que considere oportunas. En la misma contestación el demandado puede hacer 

valer la reconvención; de dicho escrito se dará traslado al actor para que conteste en el plazo de seis días, debiendo este 
último, al desahogarlo, referirse exclusivamente a los hechos, al derecho y a las pretensiones aducidos por la contraria como 
fundamento de la reconvención o compensación. Si el demandado quiere llamar a juicio a un tercero en los casos previstos 

por el artículo 203 de este Código, deberá manifestarlo en el mismo escrito de contestación. La petición posterior no será 
tramitada. 

 
ARTICULO 369.- Fijación del debate judicial. Los escritos de demanda y de contestación a ella fijan en primer lugar el 
debate. En el caso de reconvención, se establecerá la controversia judicial, además, con la contrademanda; y, si la hubiere, 

por la respuesta que presente el actor. Si se produjere la rebeldía se entenderá fijado por el auto en que se haga la 
declaración correspondiente. 
 

ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus 
pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga de la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos 
sobre los que el adversario tenga a su favor una presunción legal. En casos de duda respecto a la atribución de la carga de 

la prueba, ésta se rendirá por la parte que se encuentre en circunstancias de mayor facilidad para proporcionarla; o, si esto 
no pudiere determinarse por el Juez, corresponderá a quien sea favorable el efecto jurídico del hecho que deba probarse. 
 

ARTICULO 387.- Excepciones al principio de la carga de la prueba. El que niega sólo tendrá la carga de la prueba: I.- 
Cuando la negación, no siendo indefinida, envuelva la afirmación expresa de un hecho; aunque la negativa sea en apoyo de 
una demanda o de una defensa; II.- Cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su favor el colitigante; III.- 

Cuando se desconozca la capacidad procesal; y, IV.- Cuando la negativa fuere elemento constitutivo de la pretensión. 
 

ARTICULO 426.- Casos en que el absolvente será declarado confeso. El que deba absolver posiciones será declarado confeso 
cuando: I.- Notificado y apercibido legalmente, sin justa causa no comparezca; II.- Compareciendo se niegue a declarar 
sobre las posiciones calificadas de legales; y, III.- Al declarar insista en no responder afirmativa o negativamente o trate de 

contestar con evasivas. En el primer caso, el Juez abrirá el pliego y calificará las posiciones antes de hacer la declaración. 
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La justa causa para no comparecer deberá hacerseprevalescencia del conocimiento del Juzgado hasta antes de la hora 

señalada para absolver posiciones exhibiéndose los justificantes por el emisario legalmente constituido. Se tendrá por 
confeso al absolvente en los hechos que admita judicialmente, que sean propios y en lo que le perjudique jurídicamente. La 
resolución que declare confeso al litigante, o en el que deniegue esta declaración, es apelable en el efecto devolutivo, si 

fuere apelable la sentencia definitiva. 
 
ARTICULO 427.- Presunción de confesional respecto del articulante. Se tendrá por confeso al articulante respecto a los 

hechos que le perjudiquen, que sean propios, que afirmare en las posiciones. 
 
ARTICULO 437.- Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados por funcionarios públicos o depositarios de 

la fe pública, dentro de los límites de su competencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán 
este carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas por funcionarios que tengan derecho a 
certificar. La calidad de auténticos y públicos se podrá demostrar además por la existencia regular en los documentos, de 

sellos, firmas, u otros signos exteriores, que en su caso, prevengan las leyes. Por tanto, son documentos públicos: I.- Los 
testimonios de las escrituras públicas otorgadas con arreglo a derecho y las escrituras originales mismas; II.- Los 
documentos auténticos expedidos por funcionarios que desempeñen cargos públicos, en lo que se refiere al ejercicio de sus 

funciones; y a las certificaciones de constancias existentes en los archivos públicos expedidos por funcionarios a quienes 
legalmente compete; III.- Los documentos auténticos, libros de actas, estatutos, registros y catastros que se hallen en los 

archivos públicos dependientes del Gobierno Federal, del Estado de Morelos, del Distrito Federal, de las otras Entidades 
Federativas o de los Ayuntamientos; IV.- Las certificaciones de actas del estado civil expedidas por los Oficiales del Registro 
Civil, respecto de constancias existentes en los libros correspondientes; V.- Las certificaciones de constancias existentes en 

los archivos parroquiales y que se refieran a actos pasados antes del establecimiento del Registro Civil, siempre que fueren 
cotejadas por Notario Público o quien haga sus veces, con arreglo a Derecho; VI.- Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y 
actas de sociedades o asociaciones, y de universidades, siempre que su establecimiento estuviere aprobado por el Gobierno 

Federal o de los Estados, y las copias certificadas que de ellos se expidieren; VII.- Las actuaciones judiciales de toda 
especie; VIII.- Las certificaciones expedidas por corredores públicos titulados con arreglo al Código de Comercio; y IX.- Los 
demás a los que se reconozca ese carácter por la Ley. Los documentos públicos procedentes del Gobierno Federal harán fe 

sin necesidad de legalización de la firma del funcionario que los autorice. Para que hagan fe, en la República, los 
documentos públicos procedentes del extranjero, deberán presentarse debidamente legalizados por las autoridades 
diplomáticas o consulares, en los términos que establezcan los Tratados y Convenciones de los que México sea parte y la 

Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano y demás disposiciones relativas. En caso de imposibilidad para obtener la 
legalización; ésta se substituirá por otra prueba adecuada para garantizar su autenticidad. 
 

ARTICULO 442.- De los documentos privados. Documento privado es el que carece de los requisitos que se expresan en el 
Artículo 437. El documento privado será considerado como auténtico cuando la certeza de las firmas se certifique o autorice 

por funcionarios de la fe pública que tenga competencia para hacer esta certificación. 
 
ARTICULO 444.- Reconocimiento ficto de documentos privados. Los documentos privados procedentes de uno de los 

interesados, presentados en juicio por vía de prueba y no objetados por la parte contraria, se tendrán por admitidos y 
surtirán sus efectos como si hubieren sido reconocidos expresamente.  
 

ARTICULO 446.- Del reconocimiento de documentos que no provengan de las partes. Los documentos privados que no 
provengan de las partes deberán ser reconocidos por su autor, quien podrá ser examinado en la forma establecida para la 
prueba testimonial. 

 
ARTICULO 449.- Plazo para objetar documentos. Las partes sólo podrán objetar los documentos dentro de los tres días 
siguientes a la notificación personal de la resolución de ofrecimiento y admisión de pruebas, tratándose de los presentados 

hasta entonces. Los exhibidos con posterioridad podrán ser objetados en igual lapso contados desde la notificación de la 
resolución que ordene su recepción. Los documentos públicos o privados que no se impugnen oportunamente se tendrán 
por admitidos y surtirán efectos como si fueren, o hubieren sido reconocidos expresamente. 

 
ARTICULO 450.- Objeciones a los documentos. Dentro del plazo a que se refiere el Artículo anterior, se harán valer en forma 

expresa las objeciones que se tuvieren. En este caso se observará lo siguiente: I.- Para tener por impugnado un documento, 
no bastará decir que se impugna u objeta, sino que debe indicarse con precisión el motivo o causa de la impugnación; II.- Si 
se impugnare de manera expresa la autenticidad o exactitud de un documento público por la parte a quien perjudique, el 

Juez decretará el cotejo con los protocolos y archivos. El cotejo lo practicará el Secretario, o funcionario que designe el 
Juzgador, constituyéndose al efecto en el archivo del local en donde se halle, con asistencia de las partes, si concurrieren, a 
cuyo fin se señalará y se les hará saber previamente el día y la hora. El cotejo podrá también hacerlo el Juez por sí mismo, 

cuando lo estime conveniente. Si los protocolos o archivos no están dentro de la jurisdicción, el cotejo se practicará por 
medio de exhorto; III.- Si se desconociere o se atacare de falsedad un documento privado, el que lo objete está obligado a 
negar formalmente y bajo protesta de decir verdad, el contenido o firmas del documento. Los herederos o causahabientes 

podrán limitarse a declarar que no conocen la letra o la firma de su causante. En este caso se observarán las reglas 
siguientes: a). El Juez mandará poner en custodia el documento desconocido o redarguido de falso. b). Ordenará el cotejo 
del documento atacado de falsedad con uno indubitable, y designará un perito para que formule dictamen. Las partes, si lo 

desean podrán a su vez designar peritos. Para el efecto del cotejo, se consideran como documentos indubitables los 
pronunciados en el Artículo 452 de este Ordenamiento. c). Si apareciere que existe falsificación o alteración del documento, 
se hará la denuncia para la averiguación penal correspondiente, interpelándose a la parte que ha presentado el documento 

para que manifieste si insiste en hacer uso del mismo. Si la contestación fuere negativa el documento no será utilizado en el 
juicio. Si fuere afirmativa, de oficio o a petición de parte, se denunciarán los hechos al Ministerio Público, entregándole el 
documento original y testimonio de las constancias conducentes. Sólo se suspenderá el procedimiento civil, si lo pide el 

Ministerio Público y se llenan los requisitos relativos. En este caso, si el procedimiento penal concluye sin decidir sobre la 
falsedad o autenticidad del documento, o no se decreta la suspensión; el Juez, después de oír a las partes, podrá estimar 

libremente el valor probatorio del mismo, reservándose la resolución para la sentencia definitiva. Si apareciere que no existe 
falsificación, el juicio continuará en sus trámites y el Juez podrá apreciar libremente el valor probatorio de la prueba; IV. Si 
se objetaren por falsedad o alteración de documentos no firmados por las partes, como telegramas, copias simples de 

correspondencia, contraseñas, sellos o documentos similares, el Juez mandará sustanciar la impugnación en la vía incidental 
y sin suspensión del procedimiento. En este incidente se mandarán hacer los cotejos, compulsar y recabar los informes, y en 
general se recibirán todas las pruebas que procedan para averiguar si existe o no falsedad, alteración o substitución de esta 

clase de documentos. Si al resolverse el incidente apareciere que existe o no falsedad, se seguirán las reglas establecidas en 
la fracción precedente de este Artículo. En el caso a que se refiere esta fracción, bastará que las partes expresen que se 
consideran dudosos los documentos, indicando los motivos en que se fundan, para iniciar el incidente respectivo. 

 
ARTICULO 490.- Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados 
cada uno de ellos y en su conjunto, racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia, 

debiendo, además, observar las reglas especiales que este Código ordena. La valoración de las pruebas opuestas se hará 
confrontándolas, a efecto de que, por el enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una 
convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante el 

procedimiento. En todo caso el Tribunal deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los 
fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión. 

 
ARTICULO 493.- Presunciones legal y humana. Presunción es la consecuencia que la Ley o el Juez deducen de un hecho 
conocido para averiguar la verdad de otro desconocido, la primera se llama legal y la segunda humana. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

ofrecen en primer lugar el marco jurídico aplicable a 

los documentos allegados a juicio, los términos y 

plazos para su objeción o impugnación, así como su 

clasificación según las características de su 

procedencia o confección, pudiendo ser públicos o 

privados, incluso sus alcances y valor probatorio 

dentro de la contienda cuando no son objetados o 

impugnados, el trámite de la solicitud de 

reconocimiento cuando provienen de las partes o 

personas ajenas a la controversia y su apreciación 

probatoria.  

 

En segundo lugar, estatuyen el sistema 

legal del que deriva la presunción legal de confesión 

cuando se suscita la falta de contestación de la 

demanda y cuando el que deba absolver posiciones, 

notificado conforme a la ley no comparezca a la 

audiencia respetiva, en cualquiera de los dos casos 

se presumen confesados los hechos propios que 

perjudiquen al demandado o al absolvente 

                                                                                                                
ARTICULO 494.- Hipótesis de presunciones legal y humana. Hay presunción legal cuando expresamente es establecida por 

la Ley o cuando nace como consecuencia inmediata y directa de ella, hay presunción humana cuando de un hecho 
debidamente probado se deduce otro que es consecuencia ordinaria de aquél. 

 
ARTICULO 495.- Carga de la prueba en la presunción legal y humana. El que tiene a su favor una presunción legal o 
humana, sólo tiene la carga de probar la existencia de la Ley o el hecho en que se funda la presunción, ya sea durante el 

plazo probatorio o al alegar. 
 
ARTICULO 497.- Inversión de la carga de la prueba. En los supuestos de presunciones legales relativas, que admiten prueba 

en contrario opera la inversión de la carga de la prueba, para demostrar contra los supuestos y contenido de la presunción. 
 
ARTICULO 498.- Contraposición de presunciones. Si una parte alega una presunción general que es contradicha por una 

presunción especial alegada por la contraria, la parte que argumente la presunción general tiene la carga a producir la 
prueba que destruya la especial, y la que alegue ésta, sólo tendrá carga de probar contra la general, cuando la evidencia 
rendida por su contraparte sea bastante para destruir los efectos de la presunción especial. 

 
ARTICULO 499.- Deducción judicial de las presunciones e indicios. Las presunciones y los indicios podrán deducirse de oficio 
por el juzgador, aunque las partes no las invoquen. Por indicio se entiende la deducción indirecta de una circunstancia de 

tiempo, de lugar o de modo, que en relación con un hecho o acto controvertido o dudoso, permite racionalmente fundar su 
existencia o veracidad. 
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respectivamente y lo que hará prueba plena, siempre 

que no exista prueba que contradiga el contenido de 

la confesión por vía de prueba o declaración de 

rebeldía5. 

Del mismo modo, los dispositivos en 

examen establecen las presunciones que se verifican 

cuando se contesta la demanda en sentido negativo 

o positivo, incluso si se es evasivo o se guarda 

silencio sobre los hechos que no existe controversia, 

cuyos efectos repercuten sobre la carga de la prueba 

respecto de la acción y las excepciones o la inversión 

de esta entre las partes; también regulan la forma en 

que se integra la litis.  

                                                 
5Registro digital: 167289 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época Materias(s): Civil Tesis: I.3o.C. 
J/60 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Mayo de 2009, página 949 
Tipo: Jurisprudencia 

CONFESIÓN FICTA. PUEDE POR SÍ SOLA PRODUCIR VALOR PROBATORIO PLENO, SI NO SE DESTRUYE SU 
EFICACIA CON PRUEBA EN CONTRARIO. 

La correcta valoración de la prueba de confesión ficta debe entenderse en el sentido de que establece una 
presunción favorable al articulante y contraria a los intereses de la absolvente, que debe de ser destruida con 
prueba en contrario y en tanto no se advierta algún elemento de convicción que desestime la confesión ficta, ésta 

puede adquirir la eficacia suficiente para demostrar los hechos que se pretendieron probar en el juicio respectivo, 
sin que sea obstáculo a lo anterior la circunstancia de que al contestar la demanda la parte demandada hubiera 

negado los hechos en que se apoyó esa pretensión, toda vez que el silencio del absolvente quien se niega de 
alguna manera por su incomparecencia a ser interrogado y a prestar espontáneamente su declaración en relación 
con los hechos sobre los que se le cuestionan, es demostrativo de la intención de eludir la contestación de hechos 

fundamentales controvertidos en el juicio respectivo. 
 
Registro digital: 173355 Instancia: Primera Sala Novena Época Materias(s): Civil Tesis: 1a./J. 93/2006 Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXV, Febrero de 2007, página 126 Tipo: Jurisprudencia 
CONFESIÓN FICTA, PRUEBA DE LA. REQUISITOS PARA SU VALORACIÓN (LEGISLACIÓN CIVIL DE LOS ESTADOS 

DE MÉXICO, PUEBLA Y JALISCO). 
De conformidad con diversas disposiciones de los Códigos de Procedimientos Civiles del Estado de Puebla y Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de México (y que estuvieron vigentes hasta diciembre de dos mil cuatro y 

julio de dos mil dos, respectivamente), y de Jalisco (vigente) la prueba de la confesión ficta, produce presunción 
legal cuando no exista prueba en contrario y en este caso se le debe conceder pleno valor probatorio, para que 
adquiera dicho carácter, ya que su valoración en esta precisa hipótesis no queda al libre arbitrio del juzgador, 

porque se trata de una prueba tasada o legal; sin que esto implique que si se ofrecen o se llegaren a ofrecer otras 
pruebas, éstas puedan ser apreciadas por el juzgador para desvirtuar dicho medio de convicción, ya que en ese 

supuesto la propia ley le otorga el carácter de una presunción juris tantum. 
 
Registro digital: 184191 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época Materias(s): Laboral Tesis: 

I.1o.T. J/45         Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVII, Junio de 2003, página 685 
Tipo: Jurisprudencia 

CONFESIÓN FICTA, VALOR PROBATORIO PLENO. 
La confesión ficta, para que alcance su pleno valor probatorio, es indispensable que no esté contradicha con otras 
pruebas existentes en autos, y además que los hechos reconocidos sean susceptibles de tenerse por confesados 

para que tengan valor probatorio, esto es, que los hechos reconocidos deben estar referidos a hechos propios del 
absolvente, y no respecto de cuestiones que no le puedan constar al que confiesa. 
 

Registro digital: 275107 Instancia: Cuarta Sala Sexta Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Volumen XLIV, Quinta Parte, página 45 Tipo: Aislada 

PRESUNCIONES LEGALES, ADMITEN PRUEBA EN CONTRARIO. 
Quien desconoce la presunción legal que tenga en su favor un litigante, es el que debe probar lo contrario; lo cual 
es lógico y jurídico porque siendo esa presunción legal, juris tantum, puesto que admite prueba en contrario, el 

que la contradice es quien debe rendir esa prueba. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

 

Asimismo, las porciones normativas 

citadas con antelación por una parte describen el 

sistema de valoración de la sana critica al que se ciñe 

al Operador Jurídico al resolver el negocio puesto en 

su conocimiento, y por otra definen a las 

presunciones legal y humana así como su 

apreciación, cuya distinción es que la primera esté 

establecida expresamente en la ley o nace como 

consecuencia inmediata de ella, y la segunda cuando 

un hecho debidamente probado se deduce otro que 

es consecuencia ordinaria de aquel, estatuyendo el 

marco legal en exposición que las presunciones 

podrán deducirse de oficio por el juzgador, aunque 

las partes no las invoquen, y que las mismas genera 

cuestiones como la reversión de la carga de la 

prueba y contraposición de presunciones. 

Por otra parte, los ordinales 1961 y 19676 

de la Ley Sustantiva Civil proporcionan la definición 

legal del comodato y apuntan los elementos de ese 

contrato, los que medularmente son a) la concesión 

gratuita del uso de una cosa no fungible, b) 

concesión que puede tener o no una plazo 

                                                 
6 ARTICULO 1961.- DEFINICION LEGAL DEL COMODATO. El comodato es un contrato por el cual uno de los 
contratantes se obliga a conceder gratuitamente el uso de una cosa no consumible, y el otro contrae la obligación 
de restituirla individualmente. 

 
ARTICULO 1967.- TIEMPO PARA LA DEVOLUCION DEL BIEN. Si no se ha determinado el uso o el plazo del 

préstamo, el comodante podrá exigir el bien cuando le pareciere.  En este caso, la prueba de haber convenido uso 
o plazo, incumbe al comodatario. El comodante podrá exigir la devolución del bien antes de que termine el plazo o 
uso convenidos, sobreviviéndole necesidad urgente de él, probando que hay peligro de que éste perezca si 

continúa en poder del comodatario, o si éste ha autorizado a un tercero a servirse de la cosa, sin consentimiento 
del comodante. 
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determinado y c) con la obligación de restituir la cosa 

motivo del pacto, tal y como lo contemplan los 

ordinales 1961 y 1967 de la Codificación Sustantiva 

Civil. 

 

Además por importar al presente caso 

conviene ahondar en lo relativo a la temporalidad del 

comodato, que dicho elemento permite a los 

contratantes fijar o no un plazo determinado para su 

vigencia, de lo que se sigue que el mencionado pacto 

puede tener fecha cierta de conclusión o que su 

duración está sujeta a la voluntad del comodante, 

hasta cabe la posibilidad de sujetarlo a una condición 

para su inicio o terminación, conforme a lo que 

previenen los numerales 1371, 1373, 1374, 1376, 

1378, 1379, 1381, 1670 y 17077 de la Legislación 

Sustantiva Civil. 

                                                 
7 ARTICULO 1371.- CARACTERISTICAS DE LA OBLIGACION CONDICIONAL. La obligación es condicional 
cuando su existencia o su resolución dependen de un acontecimiento futuro o incierto. 

 
ARTICULO 1373.- CONDICION RESOLUTIVA. La condición es resolutiva cuando cumplida resuelve la 

obligación, volviendo las cosas al estado que tenían, como si esa obligación no hubiere existido. 
 
ARTICULO 1374.- EFECTOS DE LA CONDICION. Cumplida la condición se retrotrae al tiempo que la 

obligación fue formada, a menos que los efectos de la obligación o su resolución, por la voluntad de las 
partes o por la naturaleza del acto deban ser referidos a fecha diferente. En tanto que la condición no se 

cumpla, el deudor debe abstenerse de todo acto que impida que la obligación pueda cumplirse en su 
oportunidad. El acreedor puede, antes de que la condición se cumpla, ejercitar todos los actos 

conservatorios de su derecho. 
 
ARTICULO 1376.- PRESUNCION DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES. Se tendrá por cumplida la 

condición cuando el obligado impidiese voluntariamente su cumplimiento. 
 

ARTICULO 1378.- CADUCIDAD DE LA OBLIGACION CONDICIONAL DE VERIFICACION DE 
ACONTECIMIENTO CIERTO EN TIEMPO FIJO. La obligación contraída bajo la condición de que un 
acontecimiento suceda en un tiempo fijo, caduca si pasa el término sin realizarse, o desde que sea 

indudable que la condición no puede cumplirse. 
 

ARTICULO 1379.- EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACION CONDICIONAL SI NO SE VERIFICA 
ACONTECIMIENTO CIERTO EN TIEMPO FIJO. La obligación contraída bajo la condición de que un 
acontecimiento no se verifique en un tiempo fijo, será exigible si pasa el tiempo sin verificarse. Si no 

hubiese tiempo fijado, la condición deberá reputarse cumplida trascurrido el que verosímilmente se 
hubiera querido señalar, atenta la naturaleza de la obligación. 

 
ARTICULO 1381.- CONDICION RESOLUTIVA TACITA. La facultad de resolver las obligaciones se entiende 

implícita en las recíprocas, para el caso que uno de los obligados no cumpliere lo que le incumbe. El 
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Ahora, la accionante al proponer su 

pretensión de terminación de comodato, sostuvo 

como hechos medulares que el convenio en análisis 

lo celebró a través de 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1](1) con 

[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3](2), el día tres de febrero de dos mil 

trece(3), respecto del inmueble ubicado en 

[No.10]_ELIMINADO_el_domicilio_[27](4), pacto que 

acaeció de manera verbal(5) ante los testigos 

[No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5](6), 

pacto que se sujetó a un término de dos años(7) en 

lo que 

[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] concluía la construcción de su casa(8), lo 

apuntado es visible a foja 2 del sumario en examen. 

 

En efecto, de las circunstancias anotadas 

con antelación, sobresalen la celebración verbal del 

                                                                                                                
perjudicado podrá escoger entre exigir el cumplimiento o la resolución de la obligación, con el 

resarcimiento de daños y perjuicios en ambos casos. También podrá pedir la resolución aun después de 
haber optado por el cumplimiento, cuando éste resultare imposible. 

 
ARTICULO 1670.- APLICACION DE LAS REGLAS DEL ACTO JURIDICO A LOS CONTRATOS. Son aplicables a 

cada contrato, las disposiciones particulares de los mismos y en lo que fueren omisos se aplicarán las 
reglas de este Título. A falta de las reglas establecidas en el párrafo anterior son aplicables a los contratos 
las disposiciones relativas a las obligaciones, así como las inherentes a los actos jurídicos establecidos por 

éste Código. Las normas legales sobre contratos son aplicables a todos los convenios y a otros actos 
jurídicos en todo lo que no se opongan a su naturaleza o a disposiciones particulares de la ley sobre los 

mismos. 
 
ARTICULO 1707.- PRESUPUESTOS,  PROCEDENCIA DE LA RESCISION EN LOS CONTRATOS. Sólo pueden 

rescindirse los contratos que en sí mismos son válidos.  La rescisión procederá por tanto, cuando 
celebrado el contrato con todos los requisitos legales, éste deba quedar sin efectos, por alguna de las 

siguientes causas: I.- Por incumplimiento del contrato; II.- Porque se realice una condición resolutoria; 
III.- Porque la cosa perezca o se pierda por caso fortuito o fuerza mayor, salvo que la Ley disponga otra 
cosa; IV.- Porque la cosa padezca vicios o defectos ocultos, sin perjuicio de que la Ley confiera otra 

pretensión además de la rescisoria, al perjudicado; V.- Cuando el contrato sea a título gratuito y origine o 
agrave la insolvencia de los contratantes que trasmitan bienes o valores o renuncien derechos, en perjuicio 

de sus acreedores; y VI.- En los demás casos expresamente previstos por la Ley. 
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comodato con 

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y la 

vigencia del comodato por dos años que fue 

condicionada a la construcción de la casa de la 

demandada, esos factores fueron determinantes para 

que la A quo desestimará la pretensión deducida por 

la accionante (visible a fojas 263 vuelta a 269 vuelta 

del expediente principal), que en su conjunto 

provocaron la falta de acreditamiento integral del 

contrato verbal del comodato. 

 

Pues bien, este último acto jurídico es la 

esencia de la acción de la apelante, el cual parte de 

la premisa de que solo pueden terminarse o 

rescindirse los contratos que en sí mismo son 

válidos, por ende, para ello es menester demostrar 

su existencia, lo que implica acreditar que el pacto 

fue perfeccionado por el consentimiento y en la 

especie, que el comodato fue otorgado en las 

condiciones que precisó la accionante natural, según 

lo estipulado en los arábigos 16718, 1707, 1961, 

1967, 1971 y 1973 de la Ley Sustantiva Civil. 

En esa línea, en actuaciones obra 

efectivamente la declaración de confeso de la parte 

demandada (visible a fojas 124 y 125 del expediente 

                                                 
8 ARTICULO 1671.- PERFECCIONAMIENTO DE LOS CONTRATOS. Los contratos se perfeccionan por el 

mero consentimiento; excepto aquellos que deben revestir una forma establecida por la ley.  Desde que se 
perfeccionan obligan a los contratantes no sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también 

a las consecuencias que, según su naturaleza, son conforme a la buena fe, al uso o a la ley. 
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en estudio), cuestión que en términos de los 

arábigos 426, 427, 490, 493, 494, 495, 497, 498 y 

499 generan la presunción legal de tener por 

admitidos los hechos y el derecho sobre los que se 

suscitó controversia, presunción cuya prevalescencia 

y efectividad está condicionada a la regla de que no 

exista prueba en contrario, tal y como ya fue 

expuesto previamente en párrafos precedentes. 

 

Empero, contrario a lo sostenido por la 

recurrente, la confesión ficta de la contraparte no le 

depara beneficio para acreditar su pretensión, debido 

a que las posiciones formuladas por la actora no 

fueron encaminadas a demostrar precisamente la 

celebración del comodato con 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], el 

plazo de su vigencia (dos años) y que esa 

temporalidad estaba condicionada a la construcción 

de la casa de la apelada 

([No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3]). 

 

Es decir, la confesión ficta de 

[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] efectivamente tiene efectos de prueba 

plena, calidad que la excluye para estimarla como 

indicio, precisando que esa condición de plenitud 
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está sujeta a que ninguna otra probanza la 

contradiga, sin embargo, en el caso que nos ocupa la 

misma resulta insuficiente, en virtud de que la 

declaración de confesa de la demandada no reveló 

cuestiones en las que la apelante sostuvo el 

comodato, tales como la relación contractual con 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en 

nombre de la actora, el plazo convenido (dos años) 

condicionado a la edificación de la casa de la 

demandada de origen. 

 

En otras palabras, la confesión ficta de 

[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] solo es eficaz para acreditar los hechos 

que fueron introducidos en las posiciones formuladas 

por la accionante, pero no comprueban la 

temporalidad condicionada del comodato y su 

celebración con 

[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], para 

así tener por actualizados los hipotéticos legales 

contemplados en los ordinales 1371, 1373, 1670, 

1671, 1961 y 1967 de la Codificación Sustantiva Civil. 

 

En cambio, las mencionadas preguntas se 

formularon para que la demandada admitiera 

cuestiones como la propiedad, el pago de rentas y 

que el convenio fue celebrado entre 
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[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2] y 

[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], es de hacerse notar que esto último 

contradice el hecho de que el comodato se celebró a 

través de 

[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] con 

[No.23]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], afirmación hecha por la apelante en su 

libelo inicial de demanda, lo que además tampoco 

fue confesado fictamente por la apelada. 

 

Lo anterior significa, por una parte, que la 

aludida confesión contradice a la aseveración del 

ocurso inicial de demanda relativa a que el comodato 

fue celebrado a través de 

[No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] con 

[No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], y por otra, que no aporta datos 

contundentes relacionados con el plazo del contrato 

en comento (dos años), y que esa temporalidad 

estaba condicionada a la construcción de la casa de 

[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], de ahí que sea adecuada la apreciación 

de la Juez de Primer Grado. 
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De manera similar, al valorar la 

testimonial a cargo de 

[No.27]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

conforme a lo disponen los arábigos 471, 478, 490, 

493, 494 y 499 de la Norma Procesal de la materia, o 

sea, al confrontarse con los hechos contenidos en el 

libelo inicial de demanda y las circunstancias 

admitidas en confesión ficta de 

[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] (que el comodato fue celebrado a través 

de [No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

con la apelada), por un lado, contraviene los hechos 

en que la apelante fundo su pretensión, y por otro, 

no robustece la existencia del contrato verbal de 

comodato en las condiciones planteadas por la 

accionante. 

 

Esto es así, porque las atestes admiten 

que el contrato de comodato fue celebrado entre 

[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2], empero como se ha visto eso está en 

contraposición del hecho admitido en el ocurso inicial 

de demanda y la confesión ficta de la demandada 

natural, relativo a que el comodato fue celebrado a 

través de 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] con 
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[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], de manera semejante, las declaraciones 

de los atestes, nada aluden sobre la celebración del 

comodato con 

[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], el 

plazo de su vigencia (dos años) y que esa 

temporalidad estaba condicionada a la construcción 

de la casa de la demandada natural. 

 

A mayor abundamiento, el análisis en 

curso hace notorio que las testigos no logran 

corroborar la existencia del contrato verbal de 

comodato en las condiciones planteadas por la 

apelante, pues ninguno de los testigos refirió 

expresamente alguna situación de la que se 

desprenda que haya acontecido un pacto en ese 

sentido (celebrado con 

[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], por 

dos años y condicionado a la construcción de la casa 

de 

[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3]), en cambio adujeron superficialmente 

que hubo un permiso para ocupar el inmueble 

materia de la litis desde el dos mil trece o que llego a 

vivir en el dos mil trece o que pidió. 
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Subsecuentemente, este Cuerpo 

Colegiado considera que la valoración de los 

testimonios de 

[No.37]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] hecha 

por la Juez Primaria es correcta, pues la 

contradicción9 expuesta en párrafos previos y la falta 

de aporte de datos o elementos convictivos para 

acreditar la pretensión deducida en el juicio de 

origen, le resta idoneidad y eficacia probatoria, tal y 

como lo prescriben los numerales 471, 478, 490, 

493, 494 y 499 de la Ley Adjetiva de la materia. 

 

En lo que cabe a la alegación instituida en 

a la incorrecta apreciación de la documental 

consistente en la constancia de posesión de once de 

junio de dos mil veintiuno, en la que obra un diverso 

contrato de cesión de derechos posesorios de doce 

de marzo de dos mil uno, como antecedente de la 

posesión inherente al predio sobre el que fue 

celebrado el comodato materia de la litis, sus 

argumentos son ineficaces. 

 

                                                 
9 Registro digital: 212937 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Octava Época Materias(s): Civil 

Tesis: I.5o.C.550 C Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Abril de 1994, página 420 
Tipo: Aislada 
PRUEBA TESTIMONIAL. NEGATIVA A OTORGARLE EFICACIA PROBATORIA, NO SE FUNDAMENTA EN EL 

INCIDENTE DE TACHAS, SINO EN EL CONTENIDO DE LAS DECLARACIONES Y EN CUALQUIER 
CIRCUNSTANCIA QUE LES RESTE CREDIBILIDAD. 

Es inexacto que la contraparte de la oferente deba necesariamente combatir las declaraciones de los 
testigos mediante el incidente de tachas, para que el juzgador esté en aptitud legal, al valorarlas, de 
negarles valor probatorio, toda vez que los motivos que pueden afectar la credibilidad del testimonio, 

están contenidos, por una parte, en las contestaciones que el testigo dé a cada una de las preguntas que 
le formule el juez, después de la protesta de conducirse con verdad, en términos del artículo 363 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y, por otra, en la incongruencia existente entre lo 
expresado por la actora y el dicho de sus testigos. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Primeramente, porque la descrita 

constancia no aporta nada respecto a la existencia 

del contrato verbal de comodato en las condiciones 

planteadas por la accionante, más porque no están 

en debate derechos reales como la posesión o la 

propiedad y la pretensión propuesta por la apelante 

es de carácter personal, en términos de lo que 

disponen los numerales 1259 y 126010 de la Norma 

Sustantiva Civil vinculado a lo que previene el 

arábigo 24511 de la Ley Procesal de la materia. 

 

En segundo lugar, porque al confrontar 

constancia de posesión de once de junio de dos mil 

veintiuno, con la propia constancia exhibida por la 

apelante que data de veintisiete febrero de mil 

novecientos noventa y seis, es de concederlos a 

ambas valor probatorio indiciario en su calidad de 

documentales privadas y no haber sido ratificadas 

por quienes las emitieron12, y no obstante que fueron 

                                                 
10 ARTICULO 1259.- NOCION DE OBLIGACION PERSONAL. Obligación personal es la que solamente liga a 

quien la contrae y a sus herederos.  Estos últimos  sólo quedarán obligados en los casos en que la relación 
jurídica sea transmisible por herencia. 

 
ARTICULO 1260.- NOCION DE OBLIGACION REAL. Obligación real es la que afecta a un sujeto en su 

calidad de propietario o poseedor de una cosa en tanto tenga tal carácter y se constituye en favor de 
aquel que tenga un derecho real sobre el mismo bien a efecto de que pueda ejercer su facultad en toda la 
extensión y grado que la Ley establezca. Esta obligación pasa al nuevo adquirente o poseedor del bien, 

siguiendo a éste y obrando en consecuencia, en contra de aquel que lo tenga a título de poseedor 
originario. Las obligaciones reales se extinguen por el abandono de la cosa en poder del sujeto que sobre 

ella tenga un derecho real. 
 
11 ARTICULO 245.- Pretensión personal. Las pretensiones personales se deducirán para exigir el 

cumplimiento de una obligación personal, ya sea de dar, de hacer o no hacer determinado acto. 

 
12 Registro digital: 2005053 Instancia: Plenos de Circuito Décima Época Materias(s): Administrativa Tesis: 
PC.XIII. J/1 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 1, Diciembre de 2013, 

Tomo II, página 831Tipo: Jurisprudencia 
CONSTANCIAS DE POSESIÓN EXPEDIDAS POR EL COMISARIADO DE BIENES COMUNALES, MOTU 

PROPRIO, TIENEN VALIDEZ Y EFICACIA PROBATORIA, UNA VEZ QUE LA ASAMBLEA LAS RATIFICA. 
En términos de los artículos 23, fracción VIII, y 107, de la Ley Agraria, la Asamblea, es el órgano supremo 

de la Comunidad y, tiene como de su competencia exclusiva, entre otras cuestiones, la regularización de 
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objetadas mutuamente por los contendientes, se 

insiste que su contenido en nada beneficia o 

perjudica a las partes pues la posesión no es la 

materia de la litis, además de que el juicio de origen 

no autoriza al juzgador para hacer declaraciones 

genéricas que afecten a los mencionados 

documentos (nulidad o inexistencia), pues ello sólo 

procede a través del juicio correspondiente13, lo 

                                                                                                                
tenencia de posesionarios. Por su parte el precepto 33, fracción I, de dicho Ordenamiento, dispone que el 
Comisariado, es el órgano encargado de la representación del núcleo de población, con las facultades de 

un apoderado general para actos de administración y pleitos y cobranzas. Ahora bien, tratándose de la 
expedición de constancias de posesión, que implica la regularización de tenencia de posesionarios, al ser 

de competencia exclusiva de la Asamblea, para que el representante de la comunidad pueda válidamente 
realizar tales actos, es necesario, en principio, que cuente con la autorización de la Asamblea; sin 
embargo, no existe razón legal para determinar la ineficacia jurídica de una constancia de posesión, 

expedida por el Comisariado, sin previa autorización del órgano supremo del núcleo agrario respectivo, 
cuando la Asamblea la ratifica; porque si bien en tal supuesto el Comisariado actúa extralimitándose en las 

facultades que tiene conferidas, esa constancia sólo está viciada de nulidad relativa, por lo que puede ser 
objeto de convalidación o ratificación por la Asamblea; y de ahí que una vez verificada dicha ratificación, la 
constancia respectiva adquiera validez y eficacia probatoria, porque así lo establece expresamente el 

artículo 2583, del Código Civil Federal, de aplicación supletoria a la ley Agraria, al señalar que los actos 
que el mandatario, practique a nombre del mandante, pero traspasando los límites expresos del mandato, 

serán nulos en relación con el mandante, si no lo ratifica tácita o expresamente; con la salvedad de que 
esos efectos son retroactivos desde que se emite el documento suscrito por el Comisariado de Bienes 
Comunales, en los términos del artículo 2235 del Código Civil Federal, que establece que la confirmación 

se retrotrae al día en que se verificó el acto nulo; pero ese efecto retroactivo no perjudicará a los derechos 
de tercero. 

 
Registro digital: 227916 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Octava Época Materias(s): Civil 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo III, Segunda Parte-1, Enero-Junio de 1989, página 70 
Tipo: Aislada 
AGRARIO. DOCUMENTOS PRIVADOS. TIENEN ESE CARACTER LOS EXPEDIDOS POR LOS INTEGRANTES 

DE UN COMISARIADO EJIDAL, APORTADOS EN JUICIO ORDINARIO CIVIL (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO). 

Si los integrantes del Comisariado Ejidal de un núcleo de población no son funcionarios públicos, los 
documentos por ellos expedidos, exhibidos en un juicio ordinario civil, tienen el carácter de privados en 
términos del artículo 136 del código adjetivo civil vigente en el estado, puesto que, dada la calidad de sus 

suscriptores, no satisfacen los requisitos que, para ser considerados como públicos, exige el artículo 132 
del cuerpo de leyes citado; luego, para que tales documentos adquieran validez plena dentro del juicio, 

deberá demostrarse su autenticidad por medio de prueba directa atento a lo ordenado en el numeral 210 
de la codificación en cita; máxime si fueron objetados. 

 
13 Registro digital: 198548; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Novena Época; 

Materias(s): Civil; Tesis: I.8o.C.140 C; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo V, Junio de 1997, página 745; Tipo: Aislada 
DOCUMENTOS. LA OBJECIÓN DE SU FALSEDAD NO AUTORIZA AL JUZGADOR PARA HACER 
DECLARACIONES GENÉRICAS QUE AFECTEN AL DOCUMENTO, PUES ELLO SÓLO PROCEDE A 
TRAVÉS DEL JUICIO CORRESPONDIENTE. 
Lo establecido en el artículo 386 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
en el sentido de que la impugnación de falsedad de un documento "... sólo da competencia 
al Juez para conocer y decidir en lo principal la fuerza probatoria del documento impugnado, 
sin que se pueda hacer declaración general que afecte al instrumento ...", significa que no 
autoriza al juzgador para hacer declaraciones generales que afecten al instrumento de que se 
trate; pero ello no es aplicable en el caso de que en el juicio relativo se haya ejercido, ya sea 
como acción principal o en reconvención, la relativa a la declaración de inexistencia o nulidad 
de un documento, pues en ese supuesto, la determinación sobre la existencia o validez del 
documento no se origina en la referida impugnación de falsedad, sino en la procedencia de la 
acción relativa; y esa determinación se tiene que realizar, por así disponerlo el artículo 81 del 
código procesal civil en cita, que ordena que deben decidirse todos los puntos litigiosos que 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

anterior de conformidad con los ordinales 442, 446, 

449, 450, 490 y 499 de la Codificación Adjetiva Civil. 

 

Igualmente, la constancia de posesión de 

once de junio de dos mil veintiuno, no soporta la 

existencia del contrato verbal de comodato en las 

condiciones planteadas por la accionante, pues solo 

da cuenta del acto al que se circunscribe (posesión a 

favor de la apelante en dos mil veintiuno), y en todo 

caso la accionante debió exhibir en juicio los 

documentos que presuntamente fueron presentados 

al emitirse la documental de mérito, tales como la 

cesión de derechos posesorios de doce de marzo de 

dos mil uno y el documento notariado expedido por 

el vicegobernador de Utah, luego entonces este 

Tribunal de Alzada concluye que es legal la 

valoración de la citada constancia. 

  

Por cuanto a las seis capturas de pantalla 

de veinticinco de abril de dos mil veinte entre la 

                                                                                                                
hayan sido objeto del debate, haciéndose el pronunciamiento correspondiente a cada uno de 
ellos. 
 
Registro digital: 177605; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Novena Época; 
Materias(s): Común; Tesis: III.2o.A.46 K; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXII, Agosto de 2005, página 1927; Tipo: Aislada 
INCIDENTE DE OBJECIÓN DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS EN AMPARO. NO COMPRENDE 
CUESTIONES ATINENTES A LA LEGALIDAD O NULIDAD DE ESCRITURAS DE PROPIEDAD. 
El incidente de falsedad de documentos previsto en el artículo 153 de la Ley de Amparo, 
tiene el propósito específico, de dilucidar si un documento es falso, esto es, que no es 
auténtico porque, entre otras cosas, las firmas no sean de los funcionarios o personas a 
quien se dicen pertenecer; empero, si lo que se pretende desentrañar es que la operación de 
compraventa ahí plasmada carece de eficacia, es indiscutible que tal cuestión se aparta de la 
materia del incidente de falsedad de documentos, máxime, que en el juicio de amparo no es 
dable elucidar cuestiones atinentes a la legalidad o nulidad de escrituras de propiedad, pues 
ello, en su caso, debe resolverse en un juicio contradictorio ante la potestad común. 
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demandada natural y 

[No.38]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], a 

dichas documentales 442, 446, 449, 450, 490 y 499 

de la Codificación Adjetiva de la Materia se les otorga 

calidad de indicios al no existir reconocimiento o 

perfeccionamiento de su contenido, por lo tanto, 

carecen de suficiencia para acreditar la existencia del 

contrato verbal de comodato en las condiciones 

planteadas por la accionante, además de que revela 

una circunstancia que contradice la celebración del 

señalado pacto, como lo es una promesa de venta, 

de tal suerte que son infundados los razonamientos 

esgrimidos por el apelante sobre el particular en 

estudio. 

 

En otras palabras, las pruebas 

confesional, testimonial, documentales privadas y las 

presunciones que se derivan de la confrontación del 

acervo probatorio en mención, efectivamente son 

ineficaces e insuficientes para acreditar tanto los 

hechos que se tradujeron en elementos constitutivos 

del comodato como los hipotéticos que integran la 

pretensión deducida en juicio (terminación), pues 

acorde a lo expuesto las presunciones generadas por 

la confesión ficta fueron contradichas por la propia 

testimonial ofrecida por la accionante, inclusive la 

constancia de posesión de once de junio de dos mil 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

veintiuno y las capturas de pantalla no benefician a 

la inconforme. 

 

Dicho de otra manera, el acervo 

probatorio no logro corroborar los dichos y el 

derecho inserto en la demanda inicial e inclusive 

como quedo evidenciado contradijo la existencia del 

contrato verbal de comodato en las condiciones 

planteadas por la accionante, lo que esta Alzada 

estima que es conforme a lo que contemplan los 

arábigos 368, 386, 426, 427, 471, 478, 490, 493, 

494, 495, 497, 498 y 499 de la Ley Adjetiva Civil 

vinculado a lo que estipulan los numerales 1961 y 

1967 de la Ley Sustantiva de la materia. 

 

Por consiguiente, en términos de lo 

expuesto es correcta la conclusión de A quo al 

determinar que efectivamente la apelante no 

acreditó los elementos constitutivos del comodato, 

así como de su pretensión principal, ello además es 

señal de que la accionante no asumió la carga de la 

prueba14, misma de la que no puede librársele 

                                                 
14 Registro digital: 206670 Instancia: Tercera Sala Octava Época Materias(s): Civil Tesis: 3a./J. 40/93 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Núm. 72, Diciembre de 1993, página 46 Tipo: 
Jurisprudencia 

COMODATO. CORRESPONDE AL ACTOR DEMOSTRAR SU EXISTENCIA Y NO DEDUCIRLA EL JUZGADOR, 
POR EXCLUSION, DEL EXAMEN DE OTRAS SITUACIONES JURIDICAS QUE NO DEMOSTRO EL 

DEMANDADO. 
De conformidad con los principios dispositivo y de igualdad procesal que rigen en el proceso civil, la carga 
de la prueba incumbe a quien invoca a su favor una relación de derecho o una determinada situación 

jurídica. Por tanto, si se demanda la terminación de un contrato, su celebración debe probarla la parte 
actora, ya que además de que se trata de un hecho afirmativo que invoca el demandante, se traduce en 

un elemento constitutivo de la acción, pues constituye la causa eficiente de pedir. De lo cual se concluye 
que no es jurídico tener por demostrada la existencia de dicha relación contractual, por exclusión, del 

análisis de todos los elementos de prueba aportados por el demandado, a fin de demostrar determinadas 
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excepto en los casos que la propia ley dispone, tal y 

como prevén los arábigos 215, 384, 385, 386, 387 y 

388 de la Ley Procesal de la materia, sin que obste 

decir que incluso las presunciones generadas en la 

confronta del acervo probatorio son insuficientes 

para favorecer los intereses de la parte actora; en las 

anotadas condiciones sobrevienen en infundados los 

motivos de inconformidad denominados como único 

por la recurrente. 

 

Bajo la óptica de todo lo vertido en las 

consideraciones que preceden, es que resultan 

infundados los agravios hechos valer por la 

inconforme, subsecuentemente sus alegaciones son 

ineficaces para revertir el sentido de la determinación 

impugnada, siendo procedente confirmar la sentencia 

definitiva de veintiocho de febrero de dos mil 

veintitrés, pronunciada por la Juez Tercero Civil de 

Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del 

Estado de Morelos. 

 

V. DECISIÓN. - En las relatadas consideraciones al 

resultar INFUNDADOS los motivos de los agravios, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 530 

del Código Procesal Civil vigente, se CONFIRMA la 

                                                                                                                
situaciones jurídicas opuestas en vía de excepción, porque ello implicaría revertir la carga de la prueba en 

el demandado, sobre aspectos que por su propia naturaleza corresponde demostrar al actor. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

sentencia definitiva de veintiocho de febrero de dos 

mil veintitrés, pronunciada por la Juez Tercero Civil 

de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del 

Estado de Morelos, en el JUICIO SUMARIO CIVIL 

sobre TERMINACIÓN DE CONTRATO DE 

COMODATO, promovido por 

[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_actor_[2] contra 

[No.40]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], en el expediente civil número 

271/2021-1. 

 

VI. PAGO DE GASTOS Y COSTAS. - De 

conformidad con los artículos 164 y 226 del Código 

Procesal Civil en vigor en el Estado, al haberse 

substanciado en el juicio natural una pretensión de 

carácter declarativo, se absuelve a las partes al pago 

de gastos y costas en ambas instancias. 

 

  Con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 27 fracción VII de la Constitución Política 

Mexicana 105, 106, y 518 fracción III, 530, 532 

fracción I, 550 y demás relativos aplicables del 

Código Procesal Civil para el Estado, es de resolverse 

y se;  

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO.  Se CONFIRMA la sentencia definitiva 

de veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, 

pronunciada por la Juez Tercero Civil de Primera 

Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, en el JUICIO SUMARIO CIVIL sobre 

TERMINACIÓN DE CONTRATO DE COMODATO, 

promovido por 

[No.41]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_actor_[2] contra 

[No.42]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], en el expediente civil número 

271/2021-1. 

 

SEGUNDO. Se absuelve a las partes al pago de 

gastos y costas de ambas instancias, en atención a lo 

expuesto en el Considerando VI de la presente 

resolución. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, y 

con testimonio de esta resolución, devuélvanse los 

autos originales al juzgado de su origen y, en su 

oportunidad, archívese el presente toca como asunto 

concluido. 

 

 ASÍ, por unanimidad lo resolvieron y 

firman los Integrantes de la Sala del Tercer Circuito 
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Judicial del Honorable Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Morelos, Magistrado MANUEL DÍAZ 

CARBAJAL, Presidente de la Sala, Magistrada 

MARÍA IDALIA FRANCO ZAVALETA, Integrante y 

ponente en el presente asunto, Magistrado RUBEN 

JASSO DÍAZ, Integrante, quienes actúan ante la 

Secretaria de Acuerdos, licenciada FACUNDA 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, que autoriza y da fe. 

 

 

 

La presente foja corresponde a la resolución dictada en el Toca Civil 172/2023-6. Expediente 271/2021-1. 

Juicio Sumario Civil. MIFZ/uml.
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
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fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.24 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
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de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


